
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIORIZAR EL DIALOGO Y EL RESPETO A LAS INSTITUCIONES 

DE LA REPUBLICA 

                                     

Desde hace tiempo, y cada vez con mayor asiduidad, asistimos con estupor 

y tristeza, a situaciones y episodios acaecidos en los más altos niveles de 

nuestra organización político-institucional que no guardan el mínimo decoro 

y distan en mucho del comportamiento que la sociedad espera de sus 

representantes.   

 

En ese orden, el modo en que la más alta autoridad de la Nación Argentina 

se refirió a las máximas autoridades del Poder Judicial de nuestro país, en 

ocasión del inicio del período de sesiones ordinarias del Poder Legislativo 

Nacional, merecen el reproche, en tanto y en cuanto están reñidos con la 

prudencia y el respeto a las instituciones de la República. 

 

No ignoramos que nuestra justicia presenta aristas en su funcionamiento, que 

ameritan un necesario y profundo debate en aras de optimizar sus respuestas, 

haciéndola más eficaz y creíble en la consideración de la ciudadanía en su 

conjunto.  

 

Empero, estamos convencidos que solo a través de la palabra sincera y el 

respetuoso disenso, podrán encontrarse los caminos que conduzcan a 

fortalecer los pilares republicanos y el apego sin cortapisas a la ley, al estado 

de derecho y a la Constitución.       

 

En ese entendimiento, exhortamos a quienes tienen a su cargo las más 

elevadas responsabilidades institucionales, a priorizar el diálogo sobre el 

atropello, el respeto sobre el agravio y la prudencia sobre el arrebato, como 

la mejor manera de honrar a quienes desde su esfuerzo cotidiano siguen 

creyendo que es posible una Argentina digna de ser vivida en un marco de 

paz, justicia, inclusión y libertad.        

  

                                     Federación Argentina de Colegios de Abogados 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                      Potrero de los Funes, San Luis, marzo 10, 2023  

 

 

  

 

 

 

 

Dr.  Marcelo C.C. Scarpa    Dr. José Luis Lassalle 

Secretario       Presidente 

 

 


